
 

 

 
 

SE / Decreto por el que se regula la importación definitiva de 
vehículos usados 

 
 

La Secretaría de Economía (SE) dio a conocer el día 04 de noviembre de 
2024 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el decreto por el que se 
regula la importación definitiva de vehículos usados. 
 
Al respecto, el Gobierno Federal ha implementado acciones para ordenar el 
mercado de vehículos usados importados al país como parte de las políticas 
para dar seguridad jurídica a los importadores y propietarios de estos 
vehículos usados sobre la legal estancia y tenencia de éstos para circular en 
territorio nacional. 
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